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ACTADE 11 ONCEAVA SESION EXTRAORDINARIA, DEL 1° PRlME'RNFNO !EJERC‘ICIO,
DEL COMlTé DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE LEON, GUANAJUATO, A
CELEBRARSE EL DIA MARTES 10 DE DICIEMBRE DEL ANO 2024 DOS MIL
VEINTICUATRO, A LAS 13:30 A LAS TRECE HORAS CON TREINTA, EN LAS OFICINAS
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTICULOS 7 FRACCION 1V, 48 FRACCION VII, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 59, 60, 86, 87,
88 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; BAJO EL SIGUIENTE: --
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ORDEN DEL DiA

1.- Lista de asistencia;

2.- Aprobacion en su caso del orden del dia;

3.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, de la
determinacién de ampliacion de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacion
con numero de folio SSI1-2024-2962, por parte de la Procuraduria Auxiliar de Proteccién de
Nifias, Nifios y Adolescentes, mediante sistema eflow, lo anterior para su confirmacién.----—

4.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, de la
determinacién de ampliacién de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacién
con numero de folio SSI-2024-2980, por parte de la Direccion General de Movilidad,
mediante sistema eflow, lo anterior para su confirmacién.

5.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, de la/

determinacion de ampliacién de plazo, por orientacion, para otorgar respuesta a la solicitud
de informacién con nimero de folio SSI1-2024-2966 y SS1-2024-2970, por parte de la Unida
de Transparencia, lo anterior para su confirmacion.

6.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato

clasificacion de informacién como confidencial, para otorgar respuesta a la solicitu
informacion SS1-2024-2965, por parte de la Secretaria de Seguridad, Prevencié
Proteccion Ciudadana del Municipio, lo anterior para su confirmacion.

7.- Lectura, aprobacién y firma del acta de la presente sesion. /

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DiA
1.-Se declaré quérum legal para sesionar con la asistencia de las siguientes personas:
Licenciada Luz Araceli Andrade Cifuentes, Titular de la Unidad de Transparencia,
Presidenta del Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, Lic. Victor
Aguirre Armenta, Subsecretario de Derechos Humanos, como suplente del Secretario de\{
Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Licenciada Martha Elena Vera Sanchez,
Directora de Normatividad Laboral y Relaciones de Trabajo, de la Direccion General de
Desarrollo Institucional, como suplente de la Directora General de Desarrollo Institucional,
Integrante del Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, Licenciado
Kenneth Arturo Tenango Aguiar, suplente del Director General de Comunicacién Social,
Integrante del Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, y la
Licenciada Viridiana Margarita Marquez Moreno, Contralora Municipal, Integrante del
Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, de conformidad al articulo
53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica para el Estado de
Guanajuato vigente, al tomarse las resoluciones del comité por mayoria de votos y tener
el presidente del mismo voto dirimente en caso de empate, existe quorum legal para
sesionar, ya que son cinco integrantes del comité, y asisten cinco la presente sesion.-----

2.- Puesto a consideracion de los presentes el orden del dia, resultdé aprobado por
unanimidad de votos de los Integrantes del Comité.

3.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledén, Guanajuato, de la
determinacion de ampliacion de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacién con
numero de folio $S1-2024-2962, por parte de la Procuraduria Auxiliar de Proteccion de Nifias,
Nifos y Adolescentes, mediante sistema eflow, atendiendo a lo establecido por el articulo 99
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Plblica para el Estado de Guanajuato,
lo anterior para su confirmacioén, puesto a consideracion del Comité de Transparencia la
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determinacion de cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulté confirmado por unamm:da ﬁe "
votos de los presentes Integrantes del Comité, la ampliacién de plazo determinada;---:-

4.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, de la
determinacion de ampliacién de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacién con
numero de folio SS1-2024-2980, por parte de la Direccién General de Movilidad, mediante
sistema eflow, atendiendo a lo establecido por el articulo 99 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la' Informacién Publica para el Estado de Guanajuato, lo anterior para su
confirmacién, puesto a consideracién del Comité de Transparencia la determinaciéon de
cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulté confirmado por unanimidad de votos de los
presentes Integrantes del Comité, la ampliacion de plazo determinada.

5.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledén, Guanajuato, de la
determinacion de ampliacién de plazo, por orientacién, para otorgar respuesta a la solicitud
de informacion con nimero de folio SS1-2024-2966 y SSI-2024-2970, por parte de la Unidad
de Transparencia, atendiendo a lo establecido por el articulo 99 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informaciéon Publica para el Estado de Guanajuato, lo anterior para su
confirmacién, puesto a consideracién del Comité de Transparencia la determinacion de
cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulté confirmado por unanimidad de votos de los
presentes Integrantes del Comité, la ampliacion de plazo determinada.

6.-Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, de la
clasificacién de informacion como confidencial de la informacion peticionada en la solicitud de
informacion Publica, con folio solicitud SSI-2024-2965, por parte de la Secretaria de
Seguridad, Prevencién y Proteccion Ciudadana del Municipio. En cuanto a compartir el
documento sefialado en la solicitud, esta autoridad se encuentra imposibilitada en brindar la
informacién en los términos requeridos por la persona peticionaria, en virtud de que dich
documentos contienen datos personales concernientes a particulares, e inform O/GI
entregada a la unidad administrativa competente para el ejercicio de sus funciones, por |

la informacién se encuentra clasificada como CONFIDENCIAL, de conformidad a los artic
7 fraccion X, 25 fraccion VI, 54 fraccion |, 58, 76, 77 fracciones | y lll de la Ley“de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pulblica para el Estado de Guanajuato, y articulos 1,
2, 3 fraccion VIl y 114 de la Ley de Proteccidén de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados 'para el Estado de Guanajuato. Puesto a consideracién del Comité de
Transparencia la determinacién de cuenta, se manifiesta lo siguiente: lo que resulta
confirmada la informacion de caracter confidencial, por Unanimidad de votos de los
presentes Integrantes del Comité.

7- A las 14:00 horas del dia de su inicio, la presente acta, previa lectura, resulta aprobada
por unanimidad de votos de los Integrantes del Comité prese
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Licenciada Martha Elena Vera Sanchez, comg la Diréctora General de la
Direccion General de Desarrollo Institucional, Integr. n"te d%té de Transparencia

del Municipio de Ledén, Gua ajua/tcﬂy
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Licenciado Kenneth Arturo Tenango Aguiar, suplente del Director General de

Comunicacién Social, Integrante del Comité de Transparencia del Municipio de
Ledén, Guanajuato.

Licenciada Viridiana Margarita Marguéz Moreno, Contralo unicipal, Integrante
del Comi i icipio de Ledn, Guanajuato.

Las presentes 03 Tres fojas Utiles por su
Frente, tamario oficio, coinciden fiel e integramente con el acta de la 11°Onceava
Sesion extraordinaria del 1°primer afio de ejercicio del Comité de Transparencia del Municipio de Leén.




